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  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación 
de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la regulación de nuevos 
procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya existentes, deberán ser 
informadas por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, que 
podrá manifestarse sobre la necesidad de simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 12). 

 
 De igual modo los impresos que deban utilizarse por los ciudadanos se publicarán, por 
resolución del órgano correspondiente, previo informe de la Dirección General de Calidad de 
los Servicios y Atención al Ciudadano (Criterio 14).  
 
 El Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica 
la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, establece, en 
su artículo 1.8, que la Dirección General de Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al 
Ciudadano pasa a denominarse Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano, 
asumiendo las competencias de la extinta Dirección General de Transparencia, Gobierno 
Abierto y Atención al Ciudadano. 
 
   Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe previsto en 
el artículo 4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de 
evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la 
Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de DECRETO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE MODIFICA EL DECRETO 141/2014, DE 29 DE 
DICIEMBRE, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN 
DE FAMILIA NUMEROSA, LA EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DEL TÍTULO Y LA TARJETA 
INDIVIDUAL DE FAMILIA NUMEROSA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, este Centro 
Directivo, previo el estudio técnico oportuno y, en el ejercicio de las competencias establecidas 
en la normativa anteriormente citada, procede a informar el proyecto mencionado. 
 
 A efectos de su consideración por el Centro Directivo competente, se adjuntan las 
siguientes observaciones: 

 
1.- En el artículo 7, primer párrafo, debe sustituirse el término "telemáticamente" por el 
de "electrónicamente", para adaptarlo a la terminología empleada en la normativa 
aplicable a la materia. 
 
2.- En el artículo 7.2, tercer párrafo, debería suprimirse el siguiente inciso en el articulo 
7.2 "Se presumirá que esta consulta es autorizada por la persona solicitante...". Todo 
ello en virtud de lo establecido en el articulo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Con el objeto de cumplir las obligaciones de huella normativa que establece el artículo 

14 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
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simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid, se remite el informe generado previo a su firma, en formato PDF. 

 
En Madrid, a 14 de diciembre de 2022 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA, 
Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sra. Subdirectora General de Familia y Fomento de la Natalidad 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 


